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debidoa fraude es máselevado queenel caso de una incorrección material debido a
error, ya queelfraude puede implicar colusión,falsificación, omisiones deliberadas,
manifestaciones intencionadamente erróneaso vulneración del control Interno.

+  Obtenemosconocimiento del control internorelevante para la auditoría con elfin de
diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no
con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la
Sucursal.

+ Evaluamossilas políticas contables aplicadas son apropiadasy si las estimaciones
contablesy la correspondiente información revelada porla Administración es razonable.

+ Concluimossobre lo adecuadodela utilización, por parte dela Administración,dela base
contable de negocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, concluir
si existe o no una incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que
pueden generardudas significativas sobre la capacidad de la Sucursal para continuar
comonegocio en marcha. Si concluimos queexiste una incertidumbre material, se
requiere que llamemosla atención en nuestro informe de auditoría a las respectivas
revelaciones en los estadosfinancieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas,
expresar una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de
auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría, sin embargo, eventos o
condiciones futuros pueden ocasionar que la Sucursal deje de ser una empresa en
funcionamiento.

 

-  Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados financieros,
incluyendolas revelaciones,y si los estadosfinancieros representan las transacciones y
eventos subyacentes de un modo quelogren unapresentación razonable,

Comunicamos a los responsables de la Administración de la Sucursal respecto a, entre otros
asuntos, el alcance y el momentoderealización de la auditoría planificada y los hallazgos
significativos, así como cualquier deficiencia significativa de control interno que identific
en el transcurso dela auditoría.
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